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Resolución Directoral N°0002/2021-MIDAGRI-DVDA 

Tumbes, 08 ENE. 2021 

VISTO: 

Resolución Directoral N° 0135/2020-MINAGRI-DVDIAR-PEBPT-DE d 
setiembre del 2020, y; 

Considerando: 

Que, el Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes, es un orga 
ejecutor adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, por el proceso de fusión aprobado me 
Supremo N° 030-2008-AG; cuya finalidad-,` entre Otras es la formulación de -estudios y/o ejecu 
orientadas al desarr011o de la Irrigación Binacional Puyango Tumbes, apoyando las gestiones de fin 
los proyectos de desarrollo previstos en el Convenio Perú - Ecuador;  

Que, teniendo en cuenta el Principio de Legalidad tal como lo establec 
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley N° 27444. Las Autoridades Admini• 
actuar con respeto a la Constitución, fa Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0135/2020-MINAGRI-DVDI 
de fecha 23 de setiembre del 2020, se encargó en el cargo de confianza al Ing.JUAN EDGARDO FARI 
como Director de la Dirección de Desarrollo Agrícola del Proyecto Especial Binacional Puyango 
retención a su plaza de origen. 

Que, el articulo 10° literal q) Manual de Operaciones del Proyecto Esp 
Puyango Tumbes, aprobada con resolución Ministerial N° 051-2015-MINAGRI del 05 de febrero del 
que el Director Ejecutivo del PEBPT, prescribe que son funciones de la Dirección Ejecutiva... "Desig 
al personal directivo y/o de confianza de acuerdo a la normativa vigente"; 

Que, conforme a los documentos que se citan en el visto, y 
Resolución Ministerial N° 0004-2021-MIDAGRI, de fecha 06 de enero de 2021 
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ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, la encargatura 
confianza del Ing. JUAN EDGARDO FARIAS BARRETO, como Director de la Dirección de Desarro 
Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes, efectuada mediante Resolución Directoral N° 0135/2 
DVDIAR-PEBPT-DE de fecha 23 de setiembre del 2020, dándosele las gracias por los servicios p 
encargatura. 
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ASTILLO 
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Resolución Directoral 7V °0002 2021-MIDAGRI-DVDAF1R-PEBPT-DE 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al Ing. JAIRO YOVANI 
JULCA NAVARRO en el cargo de Director de la Dirección de Desarrollo Agrícola del Proyecto Especial Binacional 
Puyango Tumbes, el mismo que se ejercerá como cargo de confianza, debiendo asumir dicho cargo con eficiencia 
y responsabilidad las funciones encomendadas, con todos los beneficios y facultades inherentes al cargo, 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al servidor 
mencionado en el párrafo precedente, al Ing. Juan Edgardo Farias Barreto, Direcciones, Oficinas y Órgano de 
Control Institucional del PEBPT, así como al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; para los fines pertinentes. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese 
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